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C. Carlos Alberto Pérez Rodríguez 
Representante Legal de la Empres 
Servicio PCQ, S.A. de C.V. 

PRESENTE. 
Asunto: Resolución 

Bit ácora: 09/ 1 PA0123/02/2l 
Expediente: 22QE2021X0009 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP), por parte de esta Dirección General de Gestión 
Comercial (DGGC), adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbu ros (AGENCIA), 
present ado por el C. Carlos Alberto Pérez Rodríguez, en calidad de Represent ante Leg al de la empresa Servicio 
PCQ, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, correspondiente al proyect o denom inado Construcción, 
Operación y Mantenimiento de la Estación de Servicio "SERVICIO PCQ, S.A. DE C.V.", en lo sucesivo el 
Proyecto, con ubicación en Prolongación Constit uyentes No. 202, Segundo Barrio de Dolores, La Cañada, en el 
municipio de El Márquez, estado de Querétaro, y 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, por lo que su activid ad corresponde al 
Sector Hidrocarburos, la cual, es competencia de esta AGENCIA d e conformidad con la definición 
señalada en el art ículo 3 fracción XI inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y reso lver el IP del Proyecto, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 37 fracción VI del Reglament o Interior d e la Ag encia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sect or Hid rocarburos. 

111. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Eco lógico y la Protección al Am biente (LGEEPA). 
establece que la eva luación del impacto ambiental es el p rocedim ien to a t ravés del cual la Secret aria 
establece las condic iones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causm 
desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecid os en las d isposiciones apl icables 
para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de ev itar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en q ue d etermine el Reg lam ento que 
al efecto se exp ida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes ob ras o actividades, 
requerirán previamente la autorización en materia de impacto am biental d e la Secretaria: 

►.
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Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del Representante Legal, Art. 113 fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la LGTAIP.
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//.- Industria del etróleo petroquímico, químico, siderúrgico, papelero, azucarero, del cemento y 

electrico; 

IV . Que el artículo 31 de la LGEEPA estab lece en la fracción 1, que la realización de las obras y actividades a 

que se refieren las fraccion es a XII del artículo 28, requerirán la presentación de un Informe Preventivo 

(IP) y no una m n1festac1on de impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras 

d isposiciones q ue regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en 

general, todos los im pactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades. 

v. Que el artícu lo 5, inciso D). fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Proteccion al Ambiente en Mat eria de Evaluación del Impacto Ambiental {REIA), establece que quienes 

p retendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la 

autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCA RBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones poro lo producción, transporte, almacenamiento, 

distribución y expendio al público de petrolíferos, y 

VI. Que el articu lo 29 del REIA establece en la fracción I, que la realización de las obras y actividades a que se 

refieren el artículo S del mism o ordenamiento, requerirán la presentación de un informe preventivo 

cuando existan normas oficiales m exicanas u otras disposiciones q ue regulen las emisiones, las 

descargas, el aprovechamiento d e recursos naturales y , en general, tod os los impactos ambientales 

relevantes que las obras o actividades puedan producir. 

VII . Que el 07 de nov iembre de 2016, se pu blicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana 

NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción , operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 

almacenam iento y expendio de d iésel y gasolinas, m isma que entró en vigor el 6 de enero de 2017. 

VIII. Que el obj etivo de la NOM-00S-ASEA-2016, consiste en establecer las especificaciones, parámetros y 

requisitos t écnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección Ambiental que se deben 

cumplir en e l diseño, const rucción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 

almacenam iento y expendio de d iésel y gasolinas. 

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016, referent e a la Gest ión Ambiental, se desprende que, para 

el desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el Regulado deberá tener identificadas las medidas 

de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales que el Proyecto pudiera generar. 

X. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-00S-ASEA-2016, que 

establece q ue p revio a la construcción se debe contar con los permisos y autorizaciones regulatorias 

requeridas por la normat iv idad y legislación local y/o federal, incluyendo el impact o ambiental y los 

diferentes aná lisis d e riesgo que sean aplicables. Asim ismo, dentro de estas disposiciones se encuentran 

.. ►--~. 
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las de delimitación respecto a distancias de seguridad a elem ent os externos, en p redios u rbanos, 
poblaciones rurales o al margen de carret era, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 
metros para determinación de manto freático, pozos de obseivación , pozos de m on it o reo, sistemas d e 
recuperación de vapores, medidas de seguridad en caso d e derrames de com bustibles, medidas d e 
hermeticidad neumática en todos los sistemas. 

XI. Que por la descripción, características y ubicación de las act ividades q ue integran el Proyecto, éste es de 
compet encia federa l en m ateria de evaluación de impacto ambiental, por ser una o bra relacionada a la 
construcción y operación de instalaciones para el almacenam iento, d ist ribución y expend io al público d e 
petrolíferos, tal y como lo disponen los artícu los 28 fracción 11 de la LGEEPA, y S inciso D), fracción IX de l 
REIA, asimismo se pretende desarrollar una actividad del sector hid rocarbu ros de conformidad con lo 
señalado en el artícu lo 3, fracción XI, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industria l y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

XII. Q ue con fecha 11 de febrero de 2021, fue recibido en la AGENCIA el escrit o num ero ENER/1Pl33/21 del 09 
de febrero de 2021, m ediante el cual el Regulado presentó e l IP del Proyect o para su correspondiente 
eva luación y dictaminación en materia de impacto ambiental, m ismo q ue quedó registrado con clave de 
proyecto 22QE2021X0009 y número de bit ácora 09/IPA0123/02/21. 

XIII. Q ue el 18 de febrero de 2021, en cumplimient o a lo establecido en el artículo 34, fracción I de la LGEEPA, 
que dispone la publicación de la solicitud de autorización en m ateria de Impact o Ambient al en su Gaceta 
Ecológica y en acat amient o a lo que establece el artícu lo 37 del REIA, se pub licó a través de la Separata 
número ASEA/07/2021 de la Gaceta Ecológica, el listado del ingreso de p royectos. así como la emision d e 
resolutivos derivados del proced imiento de evaluación de impact o ambiental d u rant e el periodo del 11 al 
17 d e febrero de 2021 (Incluye extemporáneos), entre los cuales se incluyó el Proyecto. 

XIV. Que derivado de lo anterior, y con el cum plimiento de la NOM-00S-ASl::A-2016, se regulan las em isiones, 
las descargas, y en general, todos los im pact os ambienta les relevantes q ue pued an producir la 
construcción y operación de inst alaciones para el expend io al púb lico de petrolíferos (estaciones de 
servicio de gasolina y/o d iésel), previniendo posibles impact os ambientales significativos, si se considera 
que la ubicación pretendida se localiza en áreas urbanas, suburbanas e indust riales, de equipamiento 
u rbano o de seivic ios, así como al margen de autopistas, carreteras federa les, estatales, m un icipales y/o 
locales que no están dentro de un Área Natural Protegida, por lo que esta DGGC de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 31, fracción I de la LGEEPA; 29, fracción I del REIA; 4 fracción XXVII y 37 del 
Reglamento Interio r de la Agencia Nacional de Seguridad Ind ustrial y de Protección al Medio Am biente 
del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información p resentada para el Proyecto. 

Datos de identificación del proyecto. 

XV. De conformidad con lo establecido en el artículo 30, fracción I del REIA, donde se señala que se deberá 
incluir en el IP, los datos de ident ificación del Proyecto, del Regulado y del responsable del estudio de 
impacto ambiental y, que de acuerdo con la información incluida en la págin a 13 del Cap ítu lo I del IP, se 
cumple con esta condición. 
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XVI. Que de conformidad con lo establecido en el art ículo 30, fracción II del REIA, donde se establece que se 

debera incluir en el IP, las normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las 

descargas o e l aprovechamiento de recu rsos naturales, aplicables a la obra o actividad; así como el plan 

de desarrollo urbano o de ordenam iento ecológico en el cual queda incluida la obra o actividad, se 

determino lo sig uien te: 

a. Conforme a lo m an ifestado por el Regulado y al análisis realizado por esta DGGC, para el desarrollo del 

Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

1 Normas Oficiales Mexicana 

NOM-0 02-SEMARNAT-1996. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes en las 

descargas de aquas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal. 

NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las característ icas. el procedimiento de ident ificación, 

clasificación y los istados de los residuos peligrosos. 
NOM-054-SEM ARNAT-1993. Que establece el procedimiento para determinar la incompatibi lidad entre dos 

o mas residuos considerados como oeliqrosos para la Norma Oficial Mexicana NOM-052-SEMARNAT-1993. 

NOM-081-SEMARNAT-19 94. Que establece los límites máximos permisibles de emisión de ru ido de las fuentes 

frias y su metodo de medición. 

b. Que la zona donde se ubica el Proyecto se encuentra regu lada por el Programa de Ordenamiento 

Ecologico Regional del estado de Querétaro, la estación de servicio se encuentra en la Unidad de 

Gestion Ambiental (UGA} 267, la cual tiene una política ambiental de Desarrollo Urbano; asimismo, 

incide con el Programa de O rdenamiento Ecológico Local del Municipio de El Marqués, Querétaro, 

localizandose en la Unidad de Gestión Ambiental {UGA}49. Derivado de la revisión de dicho 

ordenamiento, esta DGGC no identificó n inguna acción general ni específica que prohíba o restrinja el 

desarrollo del Proyecto. 

c. Que el Proyecto se encuent ra regulado por el Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Zona 

Cañada - Saldarriaga del Municipio El Márquez, Querétaro. Asimism o, el Regulado exhibe copia de la 

Constancia de Factibi lidad de Uso de Suelo, mediante oficio núm ero DUS-0172/2020 de fecha 22 de 

julio de 2020, emitida por la Dirección de Desarro llo Urbano del Municipio de El Márquez, para uso de 

estac1on de servicio para venta de gasolina. 

Por lo que, esta DGGC determina que la normatividad anteriormente citada es aplicable durante las 

etapas de const rucción, operación, mantenimiento y abandono del Proyecto. El Regulado deberá dar 

cumplim ient o a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha normatividad, así com o, con lo / 

establecido en el artículo 4 del ACUERDO, con la finalidad de minimizar los posibles impact os ~ 
ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas. 
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XVII. Que de conformidad con lo establecido en la fracción 11 1 el artícu lo 30 del REIA, donde se señala que se 
deberá incluir en el IP la descripción general de la obra o actividad proy ectada, el Regulado manifesto 
que el Proyecto consiste en la preparación de sitio, construcción , operación, m antenimiento y abandono 
de una Estación de servicio para el expendio de petrolíferos para suministrar el co mbustible a veh1culos 
automotores del público en general, la cual contará con d os tanques de alm acenamiento con una 
capacidad total de 760,000 litros, distribuidos de la siguiente manera: 

• l tanque de doble pared con capacidad de almacenamiento de 80,000 litros de gasolina Shell Super. 
• l t anque de doble pared bipartido con capacidad 40,000 litros para almacenar g asolina Shell V 

Power y 40,000 litros de Shell Diésel. 

Para el desarrollo de l Proyecto se cuenta con una superficie to tal de 2,209.95.00 m 2, dentro de las 
sigu ientes coordenadas: 

Coordenadas UTM WCS 84 Q 14 ! 
Punto Latitud LonaibJd 1, 

1 362754.59 2277925.15 
2 362806.14 2277941.36 
3 362818.88 2277903.40 
4 362765.64 2277887.18 

El Regulado manifiesta en las páginas 28 del Capítulo III del IP, que para el expendio de combustibles se 
tendrán cuatro dispensarios, tal com o se m uestra en la siguiente t abla: 

DESPACHO DE COMBUSTIBLES 1 
1 

Número de 
Número de mangueras Número de Número de 

Dispensarios posiciones de m angueras efe Shell mangueras Shell 
carqa de Shell Super v. Power Diesel 

1 2 2 2 2 

1 2 2 2 2 

1 2 2 2 2 

1 2 2 2 2 

Así mismo, el Proyecto contará con edificio de oficinas, b años públicos y p ara em pleados, cuarto d e / 
máquinas, cuarto eléctrico, almacén t emporal para residuos, zon a de t anques, zona de dispensarios, 0f 
estacionamient o público, locales comerciales, áreas verdes, zon a de circulación , accesos, t ech umbre, 
anuncio independiente 
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El Regulado en el cronograma de actividades presentado en la página 38 del Capítulo 111 del IP, estimó 
un plazo de 06 meses p ara las et apas de preparación del sitio y construcción, y SO años para la et apa de 
operacion y m antenimiento del Proyecto; sin embargo, esta DGGC considera otorgar el plazo de 12 
meses para la preparación del sitio y construcción del Proyecto y, de 30 años para la operación y 
manten imiento del m ismo. El primer plazo iniciará a partir de la notificación del presente resolutivo y el 
segundo a p arti r de la conclusión del primer plazo otorgado. 

En el apart ado 11 .2. de la página 45 del IP, el Regulado describe las sustancias que empleará y que pueden 
impactar el ambiente d u rante las diferentes etapas del Proyecto, haciendo referencia a las caracter ísticas 
de peligrosidad , el volum en y tipo de almacenamiento para éstas, así com o, estado físico en que se 
encontrará y cant idad de uso. 

Asimismo, el Reg ulado en la página 46 a 51 del IP, describe las emisiones, descargas y residuos cuya 
generación se prevea derivado de las obras y/o actividades que pretenda llevar a cabo para el desarro llo 
del Proyecto; asimismo, hace referencia a los métodos de estimación, los procedim ientos y medidas de 
control de los m ismos. 

Por otro lado, el Re gulad o señaló que delimit o el área de influencia considerando el área núcleo, definida 
como el espacio f ísico en e l que se encuentra la infraestructura del proyecto y donde se desarrollarán las 
actividades y procesos que lo componen e incluye una zona de amortiguamiento conformada por un 
radio de 500 metros alrededor del polígono del sit io. 

Los aspectos abióticos y bióticos que caracterizan al Al se describieron en la página 54 a 65 del IP, en 
donde menciona q ue en el predio y en su Al, no se observaron ejemplares de flora y fauna silvestre, ni 
especies que se encuentran bajo alguna categoría de protección de la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Conforme a lo manifest ad o por el Reg ulado, en las páginas 78 a 64 del IP y al análisis realizado por esta 
DGGC, se considera que las medidas de prevención y mitigación p ropuestas por el Regulado son 
ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen , cont ro lan, minimizan y/o compensan 
el nivel de los impactos ambientales que fueron ident ificados, evaluados y que se pudieran ocasionar por 
el desarrollo del Proyecto. En adición a lo anterior esta DGGC determina que de conformidad con lo 
establecido en el Anexo 4 de la NO M-00S-ASEA-2016, el Regulado deberá cumplir con la total idad de las 
medidas señaladas en dicho anexo para cada una de las etapas del presente Proyecto. 

En apego a lo expuest o y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción 11, 29, 31 fracción I de la 
Ley General del Equilibrio Eco lógico y la Protección al A mbiente; 1, 3 fracción XI, 4 , 5 fracción XVIII, 7 fracción I de 
la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 f racción 1, 5 inciso D) fracción IX, 29 fracción I y 33 fracción I del Reglamento 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental; 4 , fracción XXVII, 18 fracción 111 y 37 fracció n VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Prot ección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para Í 
almacenamiento y expendio de d iésel y gasolinas, esta DGGC. L-t 
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RESUELVE: 

PRIMERO. - Es PROCEDENTE la realización del proyecto Construcción, Operación y Mant enimiento de la 
est ación de servicio "SERVICIO PCQ, S.A. DE C.V.", con pretendida ubicación en Prolongación Constit uyent es 
No. 202, Segundo Barrio de Dolores, La Cañada, en el municipio de El Márquez, estado de Querétaro, ya que se 
ajusta a lo dispuesto en los artículos 31 fracción I de la Ley General del Eq u ilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente; 29 fracción I y 33 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; al regu larse, en la NOM -00S-ASEA-2016, Diseno, 
construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diese! 
y gasolinas; las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos 
ambientales relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan prod ucir. 

La presente resolución ampara el Proyecto en cuestión y se em ite en referencia a los aspectos ambientales 
correspondientes a la preparación de sitio, construcción, operación, mantenimient o y abandono de una 
estación de servicio para el expendio de petro líferos en zona u rbana, conforme a lo descrito en el Considerando 
XVII de la presente resolución. 

SEGUNDO. - El Regulado deberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusión de las diferentes etapas del 
Proyecto, conforme con lo establecido en el artículo 49 segundo párrafo del REJA. Para lo cual, comunicara por 
escrito a la Dirección General de Supervisión, Inspección y V igilancia Comercial con copia a la DGGC, del 
inició de las obras y/o actividades autorizadas, dentro de los quince d ías siguientes a q ue hayan dado inicio, as1 
com o la fecha de terminación de dichas obras a los quince días posteriores a que esto ocurra. 

TERCERO.- Al término de la v ida útil del Proyecto, el Regulado deberá dar cumplimiento a las disposiciones 
administrativas de caráct er general que establecen los Lineamientos en materia d e Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmant elamiento y/o 
Abandono de Instalaciones del Sect or Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo de 2020 en el DOF; adjuntando 
copia de la presente resolución dentro del programa de Cierre, Desm ant e lamiento y Abandono. establecido en 
dichas disposiciones. 

CUARTO. - Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar prev iamente con autorizacion en materia de 
impacto ambiental, esta resolución no exime al Regulado del caba l cumplimiento q ue deba dar a las m edidas 
impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia q ue se inicien por est a 
AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones administrat ivas y del ej ercicio de las acciones 
civiles y penales que resu lten aplicables. 

A l ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en materia de impacto am biental emitida por la 
autoridad competente, podría ser acreedor a cualquier de las sanciones previstas en las d isposiciones aplicables, 
por lo que el plazo para ejecutar las obras y actividades autorizadas en la p resente resolución comenzara a 
computarse una vez que la notificación de esta surta efecto. 

QUINTO. - Se hace del conocimiento del Regulado que en caso de que requiera realizar m odificaciones de la obra, e 
actividad o plazos y términos establecidos en la presente autorización deberá presentar a ante esta DGGC los 
requ isitos establecidos en el trámite CONAMER con número de homoclave ASEA-00-039 , con al menos 20 d1as 
hábiles de anticipación a la ejecución de las mismas. 
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1597/2021 
Ciudad de México, a 19 de febrero de 2021 

SEXTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental que se prevé 
sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la p resente resolución no constituye un permiso o 
autorización de inicio de obras y/o activid ades, ya que las m ismas son competencia de las instancias estatales, 
o en su caso m unicipales, de conformidad con lo d ispuesto en la legislaciones estat ales y orgánicas municipales, 
as1 como en la legislación orgánica m unicipal y de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades 
Federativas; asimism o, la p resente resolución no reconoce o valida la legít ima propiedad y/o tenencia de la 
tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determinen las autoridades federales, estatales y municipales 
en el ambito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del Regu lado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad relacionada 
con el Proyecto con la totalidad de los perm isos, autorizaciones, licencias, entre otros, que sean necesarias para 
su realización, conforme a las d isposiciones legales aplicables en cualquier materia d istinta a la que se refiere la 
presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta DCCC no deberá ser considerada 
com o causal (vinculante) para que ot ras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen 
sus autorizaciones, perm isos o licencias, entre otros, que les correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimient o de las disposiciones aplicables derivadas de la 
Ley de Hidrocarburos, así com o tampoco de contar con el dictamen técnico de diseño y construcción, y en su 
momento el de operación y mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de 
servicio, por una Unidad de Verificación acreditada, y aprobada por la Agencia, de acuerdo con lo establecido 
en el inciso 9 de la NOM-00S-ASEA-2016. 

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, para dar 
cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de carácter general que esta blecen 
los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración 
de Seguridad Industria l, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades 
de Expendio a l Público de Cas Nat ura l, Distribución y Expendio al Público de Cas Licuado de Pefróleo y 
de Petrolíferos, publicadas en el Dia rio Oficial de la Federación el 16 de junio de 2017. 

SÉPTIMO. - La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que, en caso de cambio en la 
t itularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el Regulado deberá presentar a la 
DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorización de Impacto Ambiental con base en el trámite 
CONAMER con número de homoclave ASEA-00-017. 

OCTAVO. - De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental. Se hace del conocimiento 
del Regulado, que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediación por el 
manejo de materia les o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado con 
el titular de la presente autorización, ocasione daños al am biente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad /' 
Industrial, que se relacionen con el riesgo q ue genera su actividad. (,,. 
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Así mismo, el Regulado será el ún ico responsable de garantizar la realización de las acciones de mitigacion, 
restau ración y control de todos aquellos impactos ambientales at ribuibles a la construcción, operación y 
mantenimiento del Proyecto, descritos en la documentación presentada en el IP. 

NOVENO. - Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución es emitida, con motivo de la 
apl icación de la LGEEPA, su REIA y las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la 
materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido en el art ículo 176 de 
la LGEEPA; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días habiles contad os a partir de la 
formal notificación de la presente resolución. 

DÉCIMO. - Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostent a el C. Carlos Alberto Pérez 
Rodríguez, en calidad de Representante Lega l de la empresa Servicio PCQ, S.A. de c.v. 

DÉCIMO PRIMERO. - Notificar la presente resolución al C. Carlos Alberto Pérez Rodríguez, en calidad de 
Representante Legal de la empresa Servicio PCQ, S.A. de C.V., o algunos de sus autorizados la 

, de conformidad con el artículo 167 Bis de la LGEEPA y ciernas relativos aplicables. 

Sin otro particular por el moment o, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
La Directora General 

e.e.e 

Cecilia Castillo Carrasco 

lng. Ángel Carrizales López. - Director Ej ecutivo de la ASEA- Para conocim iento 
lng. Felipe Rodríguez Cómez. - Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA· Para conocIrnIento. 
lng. José Luis Conzález Conzález. • Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial d e la .O.SEA - Para Conoc1m1ento 
Lic. Laura Josefina Chong Cutiérrez. • Jefa de la Un idad de Asuntos Jurídicos de la ASEA- Para conocimient o. 
Expediente: 22QE2021X0009 
Bitácora: 09/IPA0123/02/21 
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